
Resolución Exenta N° 0000000097/2023
Buin, 11/12/2023

APRUEBA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL DEL PROYECTO " HABILITACION Y CAMBIO 
DESTINO COLEGIO PARTICULAR EL ROBLE " DEL 
TITULAR  ALEJANDRA  DEL  PILAR  REBOLLEDO 
OLAVARRÍA

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes y 
éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba el 
Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos de 
crecimiento urbano, el ájcio NS RM4000000T/O0h2027, de zecía 0Oh0Th2027, del éitular Alexandra Del 
Pilar Rebolledo álavarrGa; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral de la Re°3blica, que 
jxa normas sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte 
a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue, con zecía 0Oh0Th2027 el éitular Alexandra Del Pilar 
Rebolledo álavarrGa, categori5ó el °royecto sim°le H YABILIéApIáN ñ pAMBIá DEúéINá páLEQIá 
PARéIp-LAR EL RáBLE H, como Modijcación o am°liación de un °royecto con °ermiso otorgado antes 
del 18 de noviembre 2021, con ID é172061/041, en el úEIM, determinCndose que debGa reali5ar un IMIU 
de categorGa BCsico, como lo acredita el ojcio de categori5ación NS RM4000000T/O0h2027, de zecía 
0Oh0Th2027.

2. "ue,  con  zecía  06h0Th2027  el  °royecto  sim°le  H 
YABILIéApIáN ñ pAMBIá DEúéINá páLEQIá PARéIp-LAR EL RáBLE H con ID é172061/041, de éitular 
Alexandra Del Pilar Rebolledo álavarrGa, con categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor YVctor 
Rodrigo úaavedra úalinas zue ingresado en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 
000000619Th2027.



3. "ue, mediante ájcio NS 00000000/8h2027, de zecía 
28h0Th2027, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 
°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.

4. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS 000000006Th2027, de zecía 18h08h2027, ájcio NS 1OT, de zecía 
1/h08h2027, ájcio NS 00000000O9h2027, de zecía 0Th08h2027, ájcio NS 1T2/7882, de zecía 
0Th08h2027, ájcio NS 00000000O6h2027, de zecía 07h08h2027 y esta Dirección de érCnsito y 
érans°orte Munici°al como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU y teniendo °resente las 
res°uestas recibidas °or °arte de los órganos consultados, observó el rezerido inzorme mediante 
resolución NS 00000000T2h2027 de zecía 0Oh09h2027.

5. "ue, el éitular solicitó °rórroga °ara ingresar el IMIU 
corregido mediante la úolicitud NS 00000000T9h2027 de zecía 02h10h2027, en virtud de la zacultad 
establecida en el ArtGculo /.2./ del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada °or esta 
Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,  mediante ojcio NS 0000000080h2027 de zecía 
02h10h2027.

6. "ue, con zecía 06h11h2027 el éitular ingresó el IMIU 
corregido en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 0000011/7Oh2027, y esta Dirección 
de érCnsito y érans°orte Munici°al remitió el IMIU corregido a los órganos consultados con zecía 
2Th11h2027 mediante ájcio NS 0000000091h2027.

7. "ue, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al 
como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU corregido, ía decidido resolver lo siguiente 
res°ecto al °royecto sim°le H YABILIéApIáN ñ pAMBIá DEúéINá páLEQIá PARéIp-LAR EL RáBLE 
H con ID é172061/042, de éitular Alexandra Del Pilar Rebolledo álavarrGa, con categori5ación BCsico, 
elaborado °or ponsultor YVctor Rodrigo úaavedra úalinasJ

Accesos PeatonalesJ Efiste un acceso °eatonal en Francisco 
Kavier •rugger, segregado del acceso veíicular.

Accesos  UeíicularesJ  Efiste  un  acceso  veíicularen 
Francisco Kavier •rugger °ara un estacionamiento, segregado del acceso °eatonal.

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1J Elaboración y execución de 
un Proyecto de úe:ali5ación y Demarcación dentro del Crea de in“uencia. El °royecto xunto a su 
execución serC °resentado y a°robado en la Dirección de érCnsito de la Munici°alidad de Buin y 



°osteriormente en Dirección Regional de Uialidad MáP. 
pomo el viraxe a la i5quierda estC °roíibido en los caminos 

°3blicos, °ara reali5ar dicía maniobra el °royecto deberC solucionar el viraxe en todos los “uxos o 
sentidos con la segregación adecuada y de acuerdo con lo indicado en el Manual de parreteras MáP. 
Retorno en F. K. •rugger con éeniente Merino. pomo mGnimo considerar lo siguiente en °lano de 
úe:ali5ación y DemarcaciónJ

” 2 úe:ales Pá48 Profimidad Paso pebra, a la altura de °aso 
cebra, con “ecía que a°unta íacia Vste.

” úe:al RPá417 ZProíibido EstacionarH con Leyenda Húólo 
tomar y dexar °asaxerosO.

” 2 úe:ales Pá 4 9 ZPona de EscuelaH, una °ara cada sentido 
de trCnsito de Francisco K. •rugger. 

” úe:al RPá42a, ZNo Uirar I5quierdaO en costado °oniente de 
F. K. •rugger, zrente al acceso de °royecto.

” Demarcación lGneas de exe en Crea de in“uencia.
” Demarcación lGneas de exe y “ecías direccionales en Crea 

de in“uencia.
” Demarcación Paso pebra y sus elementos ubicado al sur de 

°royecto.

 

Medida de mitigación n3mero 2J  Execución de °royecto 
urbanGstico en zrente °redial, en armonGa con el °royecto ZPaseo Peatonal LinderosO, el cual incluye 
°royecto de aguas lluvias, °royecto de °avimentación y elementos urbanGsticos incluidos como 
asientos, luminarias, bicicleteros y alcorques corres°ondientes, seg3n detalle del res°ectivo °royecto 
munici°al. El °royecto deberC executar las urbani5aciones que le corres°onda al ti°o de vGa que 
enzrenta, °or lo tanto deberC axustarse a los ancíos de zaxa y materiali5ar los °erjles viales dejnidos 
°or la Dirección de Uialidad RM MáP. No se °ermite garanti5ar las medidas de urbani5ación, de acuerdo 
a 3ltimo °ronunciamiento de Dirección de Uialidad -rbana. 

Medida de mitigación n3mero 7J Im°lementación de 2O ml 
de vallas °eatonales °or Francisco Kavier •rugger en costado oriente, ubicadas entre el acceso del 
colegio y el cruce °eatonal mCs cercano. 

Medida de mitigación n3mero OJ Im°lementación de tacías 
de color roxo, °ara rezor5ar °roíibición de cruce del exe en el zrente del acceso  

Medida de mitigación n3mero 6J Elaboración de °royecto de 
ingenierGa de detalle del °royecto ZPaseo Peatonal LinderosO en éeniente Merino, °ara el tramo ubicado 



entre la intersección con Francisco Kavier •rugger y el deslinde con zaxa EFE. Dicío °royecto deberC ser 
ingresado y a°robado ante los organismos corres°ondientes. No se °ermite garanti5ar las medidas 
de urbani5ación, de acuerdo a 3ltimo °ronunciamiento de Dirección de Uialidad -rbana. 

Medida de mitigación n3mero TJ Incor°oración de drenes en 
el interior del °royecto, en la ubicación y dimensiones indicadas en el °lano de la situación con °royecto 
mitigado. Lo anterior de acuerdo al DFL MáP 8O0, las medidas °ara manexo y control de drenaxe 
de aguas lluvias que se generen °roducto del zuncionamiento del °royecto no °ueden conducirse al 
camino °3blico, ya sea de manera directa o indirecta. 

Medida de mitigación n3mero 8J Instalación de bali5a y 
es°exo convefo en acceso veíicular del °royecto. 

átras consideracionesJ 1. El acceso debe ser a°robado °or 
DRUM MáP, si a zuturo íay modijcaciones del camino °3blico y las obras del acceso se vieran 
azectadas, su readecuación a las nuevas caracterGsticas del camino, serCn de cuenta efclusiva del 
Pro°ietario. 2.éodas las obras de °avimentación deberCn ser mantenidas °or el titular del °royecto, 
íasta que Vstas sean rece°cionadas °or el organismo com°etente. 7.Para concretar la execución de las 
medidas de mitigación, accesos °ro°uestos, °aralelismos y atraviesos; estos deberCn ser sometidos 
al °roceso de autori5ación °ertinente. En este caso °or tratarse de una vGa de tuición MáP, el titular 
deberC ingresar a DRUM MáP °lanos de ingenierGa de detalle °ara revisión y a°robación, y obtener 
todos los °ermisos necesarios de los organismos com°etentes. 

8. "ue, en virtud de lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.O del 
Decreto úu°remo NS 70, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,

RESUELVO:

1. APRáBAR inzorme de mitigación en im°acto vial  del 
°royecto sim°le H YABILIéApIáN ñ pAMBIá DEúéINá páLEQIá PARéIp-LAR EL RáBLE H del titular 
Alexandra Del Pilar Rebolledo álavarrGa.

2. La °resente resolución tiene una vigencia de 7 a:os a °artir 
de la zecía de su notijcación, vigencia que °odrC eftenderse, como mCfimo, a un total de 10 a:os, 
una ve5 se íaya obtenido el °ermiso o autori5ación de la dirección de obras munici°ales.

3. NotizGquese °or el úEIM.

4. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.



ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.

Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
11/12/2023 11:53
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